
R E P U B L I C A  D E  C H I L E  
1 FL JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA 

A C T A  No 232-A. 

--En Santiago, a cuatro días del mes de septiembre de mil nove- 

cientos setenta y cinco, siendo las 9.45 horas, se reúne la Junta de Gobier - 
no en Sesión Secreta Legislativa, para tratar las materias que se indican 

más adelante. 

--Asisten los señores Ministros de Economía, Fomento y Recons - 
trucción; de Agricultura, y de obras Públicas; Subsecretario de Hacienda, 

subrogando al Ministro respectivo; Subsecretario de Agricultura; Jefe del 

Comité Asesor; Jefe de Gabinete de S. E. el Presidente de la República; Je - 
fe-del Presupuesto, y Asesores Legales de la Junta. 

1 . -  PROYECTO DE DECRETO LEY QUE CREA LA COMlSlON NACIONAL DE RIEGO. 

--El señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA da lectura a los 

considerandos del proyecto. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En los Vistos de 

la iniciativa se cita el decreto ley 806. Tengo la duda de si corres- 

ponde citar ese texto legal, pues creo que se refiere a otra materia 

totalmente ajena a ésta. Si no me equivoco, el 806 es el que modifica 

el decreto ley 527, en cuanto elimina el título de Jefe Supremo de la 

Nación y lo reemplaza por el de Presidente de la RepÚbl ica. Entonces, 

¿por qué está citado aquí? 

La señorita ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- Exacto. Está de 

más. Se entiende incorporado el 527. 

El señor SECRETARIO LEGISLATIV0.- En cuanto a la redacción del 

considerando segundo, respecto de la frase que establece: "Los proyec- 

tos de regadío se han concebido Únicamente como la construcciÓn de - 
obras", tengo entendido que debe ser : "para la construcción de Obras1'. 

En realidad, podría estar bien la frase, pero el problema de fondo es 

que no toma los tres aspectos en proyectos de regadío, que son la cons - 
trucción de obras mayores, obras menores y la puesta en marcha agríco- 

la posterior. Por lo tanto, aquí se está refiriendo solamente a la 

construcción de obras de infraestructura; es decir, obras mayores y al - 
gunas de las menores. Soy de opinión de colocar la preposición "para" 

y no el término "como". A primera vista, suena mal. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- A mi juicio, 

tá bien. 
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--Hay un c o r t e  en l a  grabación. En e l  i n t e r t a n t o ,  e l  señor JEFE 

DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA prosigue l a  l e c t u r a  del proyecto que crea l a  

Comisión Nacional de Riego. 

E l  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Precisamente, l a  razón por  l a  

cual se deja presid iendo a l  M i n i s t e r i o  de Economía es porque esta Comisión se 

re lac iona con e l  Estado a t ravés de Economía. Por e l l o ,  como se había hecho 

toda l a  Comisión a n i v e l  m i n i s t e r i a l ,  se entendió que todas l a s  empresas de 

CORFO están ba jo  l a  dependencia del M i n i s t e r i o  de Economía. 

E l  señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCI0N.- Me pare - 

ce, señor Almirante, que l a  labor  que cumpl i r ía  esa empresa se r ía  de asesorar 

a l a  Comisión, más que "formando pa r te  de". Pero, dentro de l a  f i l o s o f í a  del 

proyecto, es tá  de que l a  Comisión haga uso de toda l a  i n f r a e s t r u c t u r a  ex i s ten  

te, humana, dentro del Gobierno para poder asesorarse y tomar l a s  decisiones 

que sean per t inentes .  Entonces, no parecía muy conveniente a b u l t a r  mucho l a  

Comisión, que es una Comisión de toma de.decis iones,  más bien. 

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En m i  opin ión,  e l  

sec tor  económico es tá  muy b ien  representado ahí  por e l  M i n i s t r o  de Economía. 

Lo que no me parece es por qué es tá  e l  M i n i s t r o  de Hacienda en esa Comisión. 

E l  señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCI0N.- Es por 

las  p la tas .  Para cau te la r  que no se vaya a gastar  más de l o  necesario. 

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero l os  recursos 

~ i e n e i ~ p r e c i s a m e n t e ,  por l a  -v ía del  presupuesto, según se l e e  más adelante. 

Y, por  Últ imo, como representante de l  sector  econ6mico es tá  e l  M i n i s t r o  de Eco - 
nomía. Veo a l  M i n i s t r o  de Hacienda en toda Comisión, en todo organismo, en 

todas par tes.  No sé cómo se las  va a a r r e g l a r  d icho Secre tar io  de Estado pa - 
ra disponer de tiempo y es ta r  algún día en su despacho. No veo j u s t i f i c a c i ó n  

para que e l  M i n i s t r o  de Hacienda se s ien te  ante una mesa donde se reúne una 

Comisión de Riego. S i  l e  asignan recursos por l a  v í a  del  presupuesto, qué me - 
j o r  representante de 61 en e l  consejo que su M i n i s t r o  de Economía, que es su 

número dos, es e l  segundo comandante del sec tor  económico. 

S i  es por eso, mucho mejor habría estado l a  CORFO, como acota e l  

señor Almirante, j u n t o  con e l  señor M i n i s t r o  de Economía, aunque dependa de 

éste; o ENDESA, o un organismo privado. Pero estimo que e l  M i n i s t r o  de Ha- 

cienda no t i e n e  por qué es ta r  en una Comisión de Riego. E l  d ía  de mañana, 

va a i n teg ra r  un consejo de adquis ic iones de l a  Defensa Nacionaj, o cua lqu ier  

o t r o ,  en c i rcunstanc ias  de que é l  t i e n e  que e s t a r  en un plano super ior .  

E l  señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCI0N.- E l  pro- 

blema, como yo l o  veo, es que en es te  t i p o  de Comisiones en que se toman deci - 
siones re lat ivamente importantes, recordemos que e l  préstamo B I D ,  que ha he - 
cho que es te  proyecto de decreto l e y  tenga que t rami tarse  con tan ta  rapidez 

& 
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es de 50 mi l lones de dólares. Ahora, todos esos préstamos t ienen una contra-  

p a r t i d a  en moneda nacional que es re lat ivamente importante. Entonces, apare- 

ce como adecuado que en todas estas Comisiones e x i s t a  una contraposic ión de 

intereses.  En general, e l  M i n i s t r o  de Economía es fomentador; en o t r a s  pala-  

bras, t iende a ser  gastador y, por  eso, parecla conveniente que, siendo tan 

elevados los  montos de gastos que se van a proponer y a aceptar, es tuv ie ra  me - 
t i d a  l a  contraparte del M i n i s t r o  de Hacienda, que es e l  que t i e n e  que propor- 

c ionar  los  fondos y, en consecuencia, e l  que t i e n e  que e s t a r  t i r ando  un poco 

hacia a t rás .  

Ahora, A g r i c u l t u r a  y Obras Públ icas también son gastadores en es- 

to.  Entonces, me parece que como una norma general,  es tá  b ien  que es té  e l  M i  - 
n i s t r o  de Hacienda. En l a  actual idad,  por  l as  c i rcunstanc ias  especiales que 

estamos viviendo, Economía y Hacienda están trabajando muy mancomunadamente y 

muy coordinadamente, pero dentro de l a  h i s t o r i a  económica del país han s ido  

M i n i s t e r i o s  que t radic ionalmente han ten ido divergencias de opiniones. Por 

l o  tanto,  ésta es l a  única razón por  l a  que aparece como prudente i n c l u i r l o .  

E l  señor ASESOR LEGAL DE LA FUERZA AEREA.- Pese a todo, por l a  ma - 
t e r i a  de que se t r a t a ,  ¿no se r ía  l óg i co  que l a  presidencia fuera del  M i n i s t r o  

de Agr i cu l tu ra?  

E l  señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS.- La verdad es que ese punto 

se d i s c u t i ó  en t re  l o s  M in i s t ros  que part ic ipamos en l a  confección de es te  p ro  - 
yecto y, justamente, descartamos que l o  fueran o e l  M i n i s t r o  de Obras Púb l i  - 
cas o e l  M i n i s t r o  de A g r i c u l t u r a  quienes aparecieran los  más directamente i m -  

p l icados,  porque e v i t a r  l a  p a r c i a l i z a c i ó n  de los  j u i c i o s  f r e n t e  a un 

esquema de un proyecto i n t e g r a l .  Un proyecto i n t e g r a l  de r i ego  no es só lo  l a  

construcción. En consecuencia, s i  quedara en Obras Públ icas, podría produc i r  - 
se una tendencia a d a r l e  más preponderancia a l  aspecto ingen ier ía  c i v i l ,  diga - 
mos. Y a l  revés en e l  caso de Agr i cu l tu ra .  Se buscó un te r reno neu t ra l ,  p o r  

que, en e l  fondo y en d e f i n i t i v a ,  de l o  que se t r a t a  es de que l a  obra de r í e  - 
go a t ravés de un proyecto i n t e g r a l  produzca. En consecuencia, es un proble-  

ma más de Economla que de nosotros. 

- - E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA continúa dando lec-  

t u r a  a l  proyecto. A l  l l e g a r  a l a  l e t r a  f )  del a r t í c u l o  3" se produce e l  s i  - 
guiente debate: 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Por qué no se 

colocó "representar a l  Estado de Chi le" en vez de " l a  pa r te  nacional"? 

E l  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Se puso en forma genérica, por- 

que hay veces, por ejemplo, en que e l  representante del Estado de Ch i l e  es e l  

Banco Centra l  en algunos casos de c r é d i t o s  externos. 
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E l  sefior ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En todo caso, va 

a representar  a l  Estado. 

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Esa misma l e t r a  f )  

l a  veo demasiado general, porque d ice:  "representar l a  p a r t e  nacional  en l a  

obtención de c r é d i t o s  externos". ¿Pero serán relacionados con proyectos de 

r iego? Porque ésta es una Comisión de Riego. Sin embargo, aquí no d i ce  nada; 

o,. sea, podr ía  ser  para cua lqu ie r  c réd i  to .  

E l  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Se podr ía  co locar :  "Para l o s  f i  - 
nes del  presente decreto ley". 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA.- El  i n c i s o  quedaría 

en l a  s igu ien te  forma: "Representar a l  Estado en l a  obtención de c r é d i t o s  ex- 

ternos, de acuerdo con l a s  normas legales vigentes, para l o s  f i n e s  del  presen - 
t e  decreto ley". 

--Da l e c t u r a  a l  a r t í c u l o  4" de l a  i n i c i a t i v a ,  y a l  5". 

La señor i t a  ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- Debe ponersenLa au - 
sencia de un M i n i s t r o  t i t u l a r  deberá subrogarla ..."; o sea, en l a  segunda ex - 
pres ión  "Min is t ro"  habr ía que agregar " t i t u l a r " ,  porque también e l  Subsecreta - 
r i o  es M i n i s t r o  subrogante por  imper io de l a  ley.  

E l  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Pero cuando no hay M i n i s t r o  y e l  

Subsecretar io  está subrogando d e j a r í a  vacante e l  hueco s i  e l  Subsecretar io  no 

puede i r ,  porque cuando hay un Subsecretar io  actuando como M in i s t ro ,  hay tam- 

b ién  un Subsecretar io  subrogando a l  Subsecretar io.  De manera que no veo l a  ne - 
cesidad de eso. 

La señor i t a  ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- Repito: l a  ausencia 

de un M i n i s t r o ,  en e l  i n c i s o  segundo de l  a r t í c u l o  S", deberá subrogarse por  e l  

Subsecretar io de l a  misma Secre tar ía  de Estado. Eso ya l o  d i ce  una l e y  preex is  - 
tente :  cua lqu ie r  Subsecretar io  es M i n i s t r o  subrogante. Pero l a  pres idencia 

del Consejo l a  e je rce rá  un M i n i s t r o  t i t u l a r ;  o sea, agregar le  l a  palabra "ti- 

t u l a r "  para mantener l a  idea, porque también e l  Subsecretar io es M i n i s t r o .  

E l  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Correcto. 

--El señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA da l e c t u r a  a los  a r -  

t í c u l o s  6" y 7" de l a  i n i c i a t i v a  l ega l .  

E l  señor ALMl RANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Ll1Propondr.á" a 

quién? 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA.- Esto es a l  M in i s te -  

r i o  de Hacienaa. 

El  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Es é l  quien e labora e l  Presu 

puesto de l a  Nación. 
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E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo l o  ent iendo de 

o t r a  manera este a r t í c u l o  7 O .  Entiendo que esta Comisión propone l a  inver -  

s ión  de los  recursos que e l  M i n i s t e r i o  de Hacienda l e  asigna por e l  presu - 
puesto. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Hay dos cosas d i s  - 
t i n t a s  en esta norma. Da l a  impresión de que, primero, cuando viene e l  asun - 
t o  presupuesto, esta Comisión d ice:  tantos fondos neces i to  yo. 

La señor i ta  ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- Esa es l a  idea. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Después viene l a  

observación del señor General Leigh en e l  sent ido  de cómo se van a i n v e r t i r  

d i chos fondos. 

E l  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Como hay va r ios  organismos que 

pueden i n t e r v e n i r  en l a  materia, se t ra taba de que esta Comisión propusiera 

l a  asignación de recursos que pueden ser, por ejemplo, a l a  Dirección de Rie - 
go en l a  pa r te  de r iego,  en l a  pa r te  de ingen ier ía ,  y a l  Se rv i c io  Agr íco la  y 

Ganadero en l a  pa r te  agr íco la .  O sea, que no haya una d ispers ión  en e l  sen- 

t i d o  de que cada Serv i c io  vaya a p e d i r  d inero  para r iego,  s ino  que estén pre  - 
viamente coordinados por  l a  Comisión. Entonces, antes de confeccionar e l  

presupuesto, l a  Comisión propone en la asignación de recursos para d i fe rentes  

organismos que no tengan r e l a c i ó n  con e l  r iego.  Propone solamente. Vale de- 

c i r ,  esta proposic ión se r ía  v á l i d a  para que l a  Dirección del Presupuesto h i  - 
c i e r a  las  asignaciones en conformidad a e l l a .  Desde luego, l a  norma dice:  

"que e l  presupuesto general contemple1'; o sea, se da por es tab lec ido  que los  

recursos ya están en e l  presupuesto. 

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero l a  redacción 

no d i ce  eso. La Comisión l o  va a asignar. Debe establecer :  "Propondrá a l  

M i n i s t e r i o  de Hacienda los  recursos de r i ego  que se requieren", e tc .  

E l  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Esa ser ía  l a  idea. Una vez he - 
cha l a  asignación, ya t i e n e  un f i n  especí f i co .  

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- A m i  j u i c i o ,  son 

las  dos ideas las  que deben es ta r  contenidas en es te  a r t í c u l o :  t an to  l a  pro- 

pos ic ión  a Hacienda, como l a  invers ión  de los  recursos una vez que e l  presu- 

puesto se l o s  asigne. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- ¿Cómo queda l a  re- 

dacción de l a  norma? 

E l  senor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA.- "La Comisión Nacio A , #  

na l  de Riego p r o p o y r á  al ~ $ i s t e r i o  de Hacienda l a  asignación de l o s  
Nac iona 1 

sos que e l  Presupuesto/deba contemplar para r i ego  y de l o s  c réd i tos  

con es te  objeto,  sean e l l o s  nacionales o extranjeros" .  
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--Prosigue la lectura del proyecto. 

Después, los Servicios a los cuales se les han asignado presupues 

tariamente recursos, ellos, de acuerdo a esa asignación, son los que van a ma - 
terializar esto. 

El señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- En el tercero también habría que 

colocar "Ministerio de Hacienda; o sea, debería establecer: "proporcionar al 

Ministerio de Hacienda los antecedentes para la asignación de los recursos", 

porque no dice a quién. 

La señorita ASESORA LEGAL DE CARABINEROS.- Pero son nacionales o 

internacionales. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS.- No creo que sea sólo al Mi - 
nisterio de Hacienda, porque los demás Ministerios están participando en la 

ejecución de los proyectos. 

El señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Es que esos Ministerios están 

participando en la ejecución de los proyectos. Esos Ministerios están reci - 
biendo las informaciones que les está trasladando la Comisión de Riego y, una 

vez que ésta requiera los recursos, tiene que proporcionar los antecedentes a 

alguien para que se contemplen en el Presupuesto, y eso es, obviamente, a Ha- 

cienda. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS.- La asignación tiene dos fa- 

ses; una es el presupuesto y, una vez que están presupuestados, a la obra mis - 
ma . 

La señorita ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- Por eso, la palabra 

"as i gnac ión" es equívoca. El tercero, 1 etra e) : "proporcionar los anteceden- 

tes para el otorgamiento de los recursos nacionales e internacionales". 

El señor MINISTRO DE ECONOM1A.- A mi juicio, quedaría mejor decir 

derechamente en el articulo 7" que la Comisión Nacional de Riego asignará los 
recursos que el Presupuesto Nacional contemple para el riego, etc.; puesto que 

en la Comisión ya participa el Ministro de Hacienda, es obvio que él tiene que 

estar de acuerdo con las decisiones y tiene, por lo menos, el derecho a veto 

en la contraparte nacional que es el Presupuesto. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Aquí hay dos cosas. 

Que vaya la proposición al Ministerio, conforme. Pero el Ministro de Hacienda 

no es quien resuelve. Se resuelve cuando llega acá, ya sea por decreto ley o 

por decreto supremo. Entonces, se pondría "asignarle", en el futuro. Mientras 

tanto, es una proposición y nada más. 

El señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Entonces, quedaría que los 

dentes se proporcionarán al Ministerio de Hacienda. 
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El señor MINISTRO DE 00. PP.- A mi juicio, también a los demás Mi - 
nisterios. 

El señor MINISTRO DE ECON0MIA.- ¿Por qué no dejarlo así no más: 

"proporcionar- los antecedentes"? Es obvio que se proporcionarán a quien co- 

rresponda. 

El señor MINISTRO DE 00. PP.- O agregarle: "a los organismos que 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Conforme. 

El señor JEFE DE PRESUPUESTOS.- En el artículo 7" se podría colo- 
car: "La Comisión Nacional de Riego propondrá la inversión de los recursos 

que el Presupuesto contemple". 

El señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Es, que ésa es la otra etapa. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Pasa a la otra idea. 

Una es la asignación de fondos a la Comisión. La otra, el control de la inver - 
sión. 

El señor JEFE DE PRESUPUESTOS.- Entonces: "asignación e inversión". 

El señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- La inversión ya no es al Minis- 

terio de Hacienda, sino que ahí ya pueden estar los demás organismos competen - 
tes. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Se puede colocar: 

"controlará su inversión1', Lo que abunda no daña. 

La señorita ASESORA LEGAL DE CARABINEROS.- ¿Ese control de.:resul- 

tados no le correspondería ya a la Contraloría General de la RepGbl ica? 

El señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- No. Eso, sin perjhicio. El de 

la Contraloría ya es control posterior. Es un acto de fiscalización interna. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS.- A mi juicio, al haber arre- 

glado la letra e) del artículo 3 " ,  que dice: "Proporcionar a los organismos 

que corresponda los antecedentes para la asignación", se cumplió la primera 

etapa de esta dual ¡dad del término "asignar". La segunda etapa es controlar 

que esos recursos se inviertan de acuerdo con el programa que se haya fijado 

la propia Comisión. Si fuese así tal como yo lo entiendo, el artículo 7" de - 
bería referirse más bien al control de la inversión, porque nuevamente esta- 

ríamos repitiendo en el artículo 7" lo que ya pusimos en la letra e). 

La señorita ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- Podría quedar en 

la siguiente forma: "La Comisión Nacional de Riego controlará la inversión 

de los recursos que el Presupuesto Nacional contemple para riego y de los 

créditos otorgados con ese objeto, sean ellos nacionales o extranjeros", bo- 

rrando l as palabras "propondrá l a as ignaciÓnl'. 

El señor MINISTRO DE 00. PP.- Sin perjuicio de la Contralorí 
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La señor i t a  ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- Eso se ent iende. 

- - E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA da l e c t u r a  a l  a r t i -  

cu lo  8", r e l a t i v o  a l a  expropiac ión de terrenos. 

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Hay una l e y  que d i s  

pone que toda expropiac ión debe ser  cancelada a l  contado. LA eso se r e f i e r e ?  

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA.- E l  688 establece t o  - 
do un procedimiento en que nombra una comisión de hombres buenos para l o s  e fec  

tos  de l a s  indemnizaciones. E l  resu l tado de todo l o  que se apruebe es reclama - 
b l e  i nc luso  ante l os  Tr ibunales de J u s t i c i a .  

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero, por  o t r o  lado, 

hay un decreto l e y  que dispone que toda expropiac ión debe ser pagada a l  c o n t a  

do. 

La señor i t a  ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- Es l a  norma c o n s t i -  

t uc iona l  del  número 10 del  a r t í c u l o  10, que se mod i f i có  para l o s  e fec tos  de 

l a  reforma ag ra r ia .  

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Eso no va a tener  

inc idenc ia  aquí? 

E l  señor SECRETARIO LEGISLATIV0.- No, señor General. 

E l  señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS.- Esa es l a  l e y  o r d i n a r i a  por  

l a  cual e l  M i n i s t e r i o  de Obras Públ icas e jecuta  todas sus expropiaciones para 

obras. Las paga a l  contado. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿No e s t a r i a  de 

más l o  s igu ien te?  La norma consigna: "Estas expropiaciones l a s  e fec tuará  y 

t ram i ta rá  e l  M i n i s t e r i o  de Obras Públ icas con a r r e g l o  a l  procedimiento esta-  

b l e c i d o  en e l  a r t í c u l o  6) de l a  l e y  15.840, reemplazado por  e l  decreto l e y  No  

688". Vale dec i r ,  que e l  a r t í c u l o  60 de l a  l e y  15.840 fue  reemplazado por  6s - 
te. ¿Si es tá  reemplazado, para qué l o  nombran? PodrTa dec i r :  "con a r r e g l o  a l  

procedimiento es tab lec ido  en e l  decreto l e y  688". 

E l  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Normalmente, se pone e l  antece- 

den te.  

La señor i t a  ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA. -  Pero mantiene l a  nu - 
meración, porque e l  o t r o  se incorpora a ese t e x t o  y bas tar ía  con c i t a r  e l  60. 

Estoy de acuerdo con l a  t e s i s  del señor General Mendoza, porque s i m p l i f i c a  mu 

cho l a s  cosas. 

El  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Creo que e l  688 contempla o t r a s  

normas además de l  a r t i c u l o  60. 

E:l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿ E l  

está v igente  o no es tá  v igente? 
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E l  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Está v igente  en l a  forma modi f i  - 
cada por  e l  688. 

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero no l e  hace na- 

da. Aclara más todavía. 

- - E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA da l e c t u r a  a l  a r t í -  

cu lo  9" del proyecto. 

E l  señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS.- Como p o l í t i c a ,  por l o  menos 

en e l  sec tor  de Obras Públ icas, yo he res tab lec ido  l a  v igencia de l a  l e y  que 

creó l a  Secretar ía a m i  cargo, que consigna que todas l a s  obras deben e jecu ta r  - 
se, cuando se r e f i e r e n  a invers ión  de fondos públ icos,  por propuesta públ ica;  

y só lo  excepcionalmente, cuando no se cumplieran las  bases o no hubiera oponen - 
tes a l a s  propuestas, deberán,ejecutarse directamente por e l  Estado. A m i  j u i  - 
c i o ,  és te  es un p r i n c i p i o  básico de buena administ rac i6n de l o s  fondos f i s c a  - 
les. De hecho, es to  ha s ido  demostrado después de un período muy la rgo  en que 

se usó e l  recurso de e jecu ta r  obras d i  rectamente e l  Estado, o rea l  i z a r l a s  s i n  

propuestas públ icas,  a t ravés de c o n t r a t i s t a s  pr ivados, en que l a  re lac ión  de 

precios obtenidos es siempre e l  doble, en c i rcunstanc ias  de que se podrían ha- 

ber hecho por  l a  ins tanc ia  de l a  propuesta públ ica.  

De ahí  que por  l o  menos yo, como M i n i s t r o  de Obras Públ icas, qu i  - 
s i e r a  que l a  l e y  a f i rmara  que debe ser  hecho por propuesta púb l i ca  y no de ja r  

ninguna sal  ida p o s t e r i o r  para que, por l a  v ía  de l a  i n te rp re tac ión  debido a 

que no está c l a r o  e l  asunto, l os  organismos púb l icos  comiencen a c o n s t r u i r  o 

a con t ra ta r  o b r a  s i n  l a  ins tanc ia  de l a  propuesta públ ica.  

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA.- Esto es s i n  p e r j u i -  

c i o  de que l o s  organismos públ icos puedan c o n c u r r i r  también a l a  l i c i t a c i ó n  

públ ica. 

E l  señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS.- No, porque los  orcanismos 

públ icos no están organizados para c o n c u r r i r  a l a  l i c i t a c i ó n  púb l ica .  Aparte 

e l  Se rv i c io  de Equipos Agrícolas Mecanizados, no hay ninguna empresa que, por 

l o  menos en e l  campo de l a  ingen ier ía  c i v i l ,  es té  capacitada para c o n c u r r i r  a 

l i c i t a c i o n e s  de es te  t i po .  

E l  señor JEFE DE LA SUSJEFATURA LEGISLATIVA.- Pero s i  justamente 

se quiere,  ent iendo yo, d a r l e  esa f l e x i b i l i d a d  de que e l  s e r v i c i o  púb l i co  pue - 
da competir y está en condiciones como log ra r  mejores condiciones ... 

E l  señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS.- Eso está i m p l í c i t o .  Lo i m -  

por tan te  es que haya propuesta púb l ica ,  que no se haga l a  obra directamente 

por e l  Estado o a t ravés de organismos del Estado,pino por l a  v í a  de l a  l i c i -  

tac ión.  Eso es l o  que queremos establecer  en es ta  norma. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- ¿Ud. qu iere  dec i r ,  

M in i s t ro ,  que va a disponerse de los  elementos necesarios para que los  

t e r i o s  puedan e jecu ta r  l a  obra? 
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E l  señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS.- No, señor Presidente. La idea 

es l a  s igu ien te :  qu ie ro  ponerme en e l  supuesto de que se asignarán fondos pa - 

ra  e jecu ta r  un embalse, o un sistema de r i ego  con canal. Desde e l  punto de 

v i s t a  del M i n i s t e r i o  de Obras Públ icas, l o  que yo p ido  es que sea o b l i g a t o  - 
r i a  para que esta obra se e jecute,  una i ns tanc ia  p rev ia  que es l a  l i c i t a c i ó n  

públ ica;  y a l l í  se canal ice,  a t ravés  de l a  presentac ión de un cont ra to ,  l a  

au to r i zac ión  de recursos en l a  forma más e f i c i e n t e  y más económica para e l  Es - 
tado. Puede suceder, y de hecho sucede, que muchas veces hay que e jecu ta r  

obras que t ienen un grado de espec ia l i zac ión  muy a l t o  o d i f i c u l t a d e s  en su con 

fecc ión  que impiden que l o s  c o n t r a t i s t a s  pr ivados o l a s  empresas que se dedi - 

can a estas mater ias puedan c o n c u r r i r .  En ese caso, a b i e r t a  l a  propuesta pú- 

b l i c a ,  no va a haber l i c i t a n t e s  y eso no va a ser inconveniente para que e l  Es - 
tado, a t ravés de l o s  mecanismos del M i n i s t e r i o  de Obras Públ icas, tenga, y 

t i e n e  l a  p o s i b i l i d a d  en su l e y  orgánica, de hacer directamente l a  obra o por  

o t ros  medios, pero por  l a  v í a  excepcional.  No por  l a  v ía  general.  

De ahí  que yo qu ie ro  que aquí se rea f i rme e l  p r i n c i p i o  de l a  l i c +  - 
t a c i ó n  púb l i ca  como forma adecuada de cau te la r  l o s  recursos f i s c a l e s .  

E l  señor JEFE DE PRESUPUESTOS.- Tengo l a  s igu ien te  observación. 

En es te  a r t í c u l o  se establece: "ejecutará l a  obra e l  s e r v i c i o  correspondiente 

de l os  M i n i s t e r i o s  de Economía, Obras Públ icas y Agr icu l tu ra" .  €reo que ten- 

d r í a  que ser  e l  s e r v i c i o  o l a  empresa, porque puede suceder que sea una empre - 
sa l a  que e jecu te  l a  obra y no solamente un s e r v i c i o .  

Y, en seguida, agregar a l  f i n a l ,  donde d i ce  "y Agr icu l tu ra" ,  "que 

sea designado por  e l  Consejo, actuando por  s í  o por  sus con t ra t i s tas " ,  porque 

apareciera que no t i e n e  que ser é l  por  s í  so lo.  

E l  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Se a l t e r a ,  entonces, l o  expresa - 
do por e l  señor M i n i s t r o .  

E l  señor MINISTRO DE 00. PP.- S i  me permiten, en pocos minu- 

tos  podr ía e x p l i c a r  l a  técn ica  de l a  e jecución de obras. Hay t r e s  sistemas 

fundamentales para e jecu ta r  una obra. 

-,-Se produce un c o r t e  en l a  grabación,.~ no queda constancia de a l  - 
gunos minutos del  debate. 

La señor i t a  ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- E l  a r t í c u l o  8"  que 

estaba pendiente se r e f i e r e  a l a  mención del decreto l e y  688. Ese decreto 

l e y  t i e n e  dos a r t í c u l o s .  E l  primero, reemplaza e l  a r t í c u l o  60 de l a  l e y  N o  

15.840, por l o s  s igu ien tes :  uno nuevo a r t í c u l o  6) ,  un a r t í c u l o  60a, un a r t í c u  - 
l o  60 b y  un a r t í c u l o  60 d, e, f ,  g y,en seguida, viene un a r t í c u l o  2" 

roga una d i spos i c ión  que nada t i e n e  que ver  con l a  mater ia.  
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Recién explicaba al señor General Mendoza que es necesario se - 
gui r mencionando el artículo 60 de la ley 15.84~, porque, 1 legado el caso 

de que se dictase un texto refundido de dicha ley y que pudiese mantener su 

denominación de ley 15.840, el nuevo artículo 60'va a ser el texto del de - 
creto ley 688. Por lo tanto, sería conveniente mantener la mención al artT - 
culo 60, sin perjuicio de que, para facilitar el trabajo a los abogados, se 

les hace un llamado de atención, se les advierte aquí en la norma que fue 

reemplazado por el decreto ley 688. 

--El señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA da lectura a los 

artículos 10, 1 1  y 12 del proyecto. Respecto de este Último, el señor ALMl 

RANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA, formula una pregunta la que, por defec - 
tos en la grabación, no se logra captar. 

El señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA.- No, señor Almiran - 
te. Actualmente existe también un reclamo administrativo que es la Direc -- 
ción de Aguas. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Esto no está esta - 
blecido en alguna legislación anterior? 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- El Código de Aguas 

es lo más complicado que hay y lo más difícil en todas partes del mundo. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS.- La idea de este artículo es 

que hay dos formas, dicho de una manera suave, de presionar a quienes están 

bajo el área que se ha declarado área de zona de riego, a usar eficientemente 

el agua. 

Algunos han sostenido la teoría y la idea, y así está contenido 

en un proyecto que anda circulando, que por la vía de la expropiación del te - 
rreno se puede presionar al usuario para que haga uso eficiente del agua. O 

sea, la espada de Damocles es que se le quita la tierra si él no hace esto. 

Aquí, el concepto que se ha establecido y está impljcito en esta norma es que 

por la vía de la tasa, digamos, o sea, el hecho de que una superficie de ru- 

lo quede sometida a un tratamiento y a una explotación distinta, regada, impli - 
ca un mayor valor de esa tierra y, en consecuencia, se le fija un valor para 

los efectos de los impuestos de bienes raíces y otros, que obliga que el usua 

río haga un eficiente uso del terreno, porque de otra manera no va a ser ca - 
paz de cancelar lo que supuestamente vale esa tierra que está regando. O sea, 

es una herramcenta de tipo impositivo y que está relacionada con el rendimien - 
to que esta tierra regada debe producir en relación a la que no lo produce es 

tando de rulo. 

El señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Toda tributación agrícola está 

basada en la presunción de renta de acuerdo con el avalúo. Por lo tanto, a + 
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cambiar l a  capacidad de uso, cambia e l  avalúo, cambia l a  presunción de ren ta  

y cambia e l  impuesto, t an to  t e r r i t o r i a l  como a l a  renta,  que debe pagar y l o  

o b l i g a  a usar b ien  e l  agua. 

Ahora, ese a r t í c u l o  se r e f i e r e  a l  uso del agua y e l  s i gu ien te  l e  - 
g i s l a  sobre l a  exp lo tac ión  de l a s  obras de r iego. 

- - E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA da l e c t u r a  a l  a r -  

t í c u l o  13, y exp l i ca :  

Yo iba a s u g e r i r  que se supr imiera esa palabra, o sea que se man - 
t u v i e r a  l a  idea admin i s t ra t i va ,  porque.en e l  caso de que haya suspensión j u -  

d i c i a l ,  t i e n e  que haber causal.  

E l  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Considero que es mejor e l i m i -  

nar  " jud ic ia lmente"  y d e j a r l o  a j u i c i o  de l  Consejo no más. Y agregaríamos 

que es ta  dec i s ión  podrá reclamarse ante e l  p rop io  Consejo en l a  forma que l o  

determine e l  reglamento, o sea igua l  como l o  dejamos en e l  a n t e r i o r .  

- - E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA da l e c t u r a  a l os  

a r t í c u l o s  14, 15, 16 y a l o s  t r a n s i t o r i o s  1" y 2", r e l a t i v o s ,  respectivanien- 

te ,  a pago de v a l o r  de l as  obras vendidas a l o s  usuarios; pago de t a r i f a  por  

p a r t e  de l o s  t i t u l a r e s  de l o s  derechos de aprovechamiento de agua de r iego;  

pago de costos de exp lo tac ión  de l a s  obras de r iego;  p lazo  para proponer re-  

glamentos, y derogación de l a s  d ispos ic iones  legales y reglamentar ias que 

sean c o n t r a r i a s  a l  presente decreto ley .  Respecto de es ta  Úl t ima norma, se 

produce e l  s i gu ien te  debate: 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA.- Cuando estudiamos 

es ta  norma, s i n  l uga r  a dudas que pensamos que era  más conveniente i n d i c a r  

l a s  derogaciones que correspondían. Pero es t a l  e l  problema que se presenta - 
ba. o e l  apuro que había en esto,  porque todas estas normas se es tab lec ie ron 

pr imero en l a  Ley de Reforma Agrar ia.  Después, pasaron a l  Código de Aguas, 

en que se creó y se mantuvo l a  Empresa de Riego. Posteriormente, se dispuso 

que, t rans i to r iamente ,  pasaban estas facul tades a 1a.DirecciÓn de Riego y, 

después, se f a c u l t ó  a l  Presidente de l a  República que en una Ley de Presu -- 
puestos del  año 1971, para que, en un p lazo determinado, é l  f i j a r a  qué facu l  - 
tades se t raspasar ían nuevamente a l a  empresa de l a  D i recc ión  de Aguas del  

M i n i s t e r i o  de Obras Públ icas. Finalmente, se agotó esa f a c u l t a d  y se v o l v i ó  

a d i c t a r  o t r a ,  que es l a  l e y  16.840, en que se di: o t r a  vez l a  f a c u l t a d  a l  

Pres idente de l a  República por dos años, f acu l tad  que se agotó y que tampoco 

l a  cumplió en su oportunidad. Por l o  tanto,  es tan grande e l  cúmulo de d i s -  

posic iones que había que es tud ia r  ... 
E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- E l  Código de Aguas 

t i e n e  muchísimas enmiendas y muchas leg is lac iones .  

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA.- Entonces, dado 

apremio que hay, por  eso se colocó esta d ispos ic ión .  
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El señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- En l a  conversación que tuvimos 

con e l  señor Coronel Lyon, é l  me expresó a lgo  r e l a t i v o  a que l a  ac tua l  l e g i s  - 
l a c i ó n  era un poco incons is ten te  con l a  au to r i zac ión  del  préstamo. Entre 

o t r a s  cosas, porque e l  Código de Aguas, en l a  p a r t e  r e l a t i v a  a l a  Empresa Na - 
ciona l  de Riego, contenía d isposic iones que eran inconvenien- 

tes  para l a  obtención del  préstamo. S in  t e x t o  veo ahora 
L /  / /. 

d ispos ic ión  exp rop ia to r i a .  ¿Cuál se r ía  e l  inconveniente que había? 

E l  señor MINISTRO DE OBRAS PUBLIAS.- Lo que establece l a  16.840, 

que es l a  l e y  que c reó  esa empresa de r i e g o  que nunca funcionó, es un proce- 

d imiento que es tota lmente c o n t r a d i c t o r i o  con l o s  p r i n c i p i o s  del  ac tua l  Go- 

b ierno.  Dice: "voy a regar toda e l  área", y l o  pr imero que hace es exprop iar  

e l  área y, luego que ha ejecutado l a  obra, no r i ega  esa área que estaba preo - 
cupada de regar; comienza l a  etapa de l a  asignación de t i e r r a s .  O sea, hay 

un mecanismo exp rop ia to r i o .  Por l a  v í a  de l  proyecto se podía expropiar  cua l -  

q u i e r  cant idad de super f i c i es ,  porque solamente se creaba l a  causal de expro - 
p iac ión  a l  establecerse e l  r iego.  

E l  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Vale d e c i r  que l o  malo era  e l  

concepto de expropiac ión ya en func ión  de l a  obra de r iego.  

E l  señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS.- En es te  proyecto l o  que se 

establece es l a  expropiac ión de l o s  terrenos necesarios para c o n s t r u i r  obras. 

Es una concepción tota lmente d i s t i n t a .  

--Termina l a  d iscus ión  del  proyecto. 

2 , -  PROYECTO DE DECRETO LEY RELATIVO A REAJUSTES DE RENTAS DE ARRENDAMIENTO DE 

INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDAS. 

- -E l  señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION da l e c  

t u r a  a l  proyecto mencionado y exp l i ca  sus alcances. La i n i c i a t i v a  consta de 

un a r t í c u l o  Gnico, t r a n s i t o r i o .  

La señor i t a  ASESORA LEGAL DE CARARINER0S.- Como técnica l e g i s l a -  

t i v a ,  no corresponde co locar  a r t í c u l o  Único " t r a n s i t o r i o " ,  s i n o  só lo  " a r t í c u  - 
l o  Gnico. 

--Se aprueba l a  mod i f i cac ión  sugerida. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿Esto se r e  - 
f i e r e  exclusivamente a arrendamiento de v iv iendas? 

E l  señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCI0N.- Exacta - 
mente, señor Genera 1 . 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Porque hay 

l e s  comerciales pequeños a l o s  que l es  han subido mucho l o s  arr iendos.  
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E l  señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCI0N.- E l  pro- 

blema con los  loca les  comerciales es que, en general, ha habido l i b e r t a d  de 

precios y se presume que los  comerciantes están obteniendo rentas adecuadas 

para pagar l o s  arr iendos.  En rea l  idad, l a  l e y  de arr iendos se pensó, en gene - 
r a l ,  como un instrumento de incent ivac ión a l a  construcción. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Pero no están cons- 

truyendo y están subiendo los  arr iendos.  

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- No se es tá  construyendo, porque en 

es te  momento l a  as t r ingenc ia  monetaria es d i f í c i l ;  pero a lgo  se es tá  haciendo. 

De todas maneras, más de l o  que se har ía  s i n  ley .  Pero e l  c r i t e r i o  fue  e l  que 

seña 16. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Porque, por ejem - 
p lo ,  se presenta e l  caso de un zapatero que ocupa dos dependencias: un l oca l  

de ventas y una bodega. Resulta que l e  han subido alrededor de 20 veces e l  

arr iendo,  y l o s  zapatos no pueden s u b i r  de p rec io  ve in te  veces, a l  mismo t iem - 
PO. 

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- S:, señor General, pero l os  comer - 
ciantes,  como los  productores en general, son profes ionales de l a  queja. Se 

quejan de l o  que l e s  cobran, pero, obviamente, no se quejan de l o  que e l l o s  

cobran. Habiendo un régimen de l i b e r t a d  de precios,  se presume que e l l o s  es - 
tán obteniendo e l  ingreso necesario para pagar. Por o t r a  par te,  l os  que d i -  

cen que les  han subido e l  a r r iendo tantas veces, se o l v idan  de cuál  es l a  ba 

se que ha subido tantas veces, porque considero que todos conocemos casos de 

arrendamiento de loca les  que eran 500 escudos o m i l  escudos e l  arr iendo,  c i -  

f r a s  absolutaniente i r r i s o r i a s .  Claro que s i  se toma esa base para c a l c u l a r  

cuántas veces ha subido, se l l e g a  a l a  conclusión de que ha subido muchas ve - 
ces, pero eso se debe nada más a que anter iormente había un abuso a l a  inver  - 
sa. 

La señor i ta  ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- ¿Esa congelación 

afecta tan to  a l as  v iv iendas que están su je tas  a l r l l %  del avalúo, cuanto a 

aquel las que quedaron con renta l i b r e ?  

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- A todas. 

Re.specto de los  locales comerciales, e l  comerciante, en general, 

va cobrando en l a  venta l o  que é l  va viendo que l e  va dando e l  mercado. En 

consecuencia, no t i e n e  una apreciac ión de costo. E l  comerciante que vende 5 
m i l  productos, es muy d i f i c i l  que tenga metido en l a  cabeza un concepto de 

costo de l o  que é l  t iene,  s ino  que se f i j a  una d i f e r e n c i a  en t re  entradas y 
sal idas.  Entonces, cualquiera cosa que uno l e  disminuya e l  gasto, l e  está 

afectando l a  p a r t e  de costo de é l ,  pero é l  no va a a fec tar  por eso l a  pa r te  

de su ingreso. 
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La señor i ta ASESORA LEGAL DE LA PRES I DENC IA. - Pero había, moral - 
mente, una razón para exigírselo. 

El señor MINISTRO DE ECON0MIA.- ¿Y cómo se controla? 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Además, cuando al 

comerciante le suben el arriendo, éste aplica esa alza a todos los productos. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Finalmente, eT al - 
za del arriendo la va a pagar el público, el consumidor. 

El señor MINISTRO DE ECON0MIA.- Por eso, la Única fórmula de efec - 
tivo control de precios es por la vía del control de la cantidad de dinero, 

porque ahí es donde la persona siente el impacto. Suben los precios, le ba - 
jan las ventas. No aumenta los ingresos. Eso es lo que lo constriñe. Pero 

si el Estado sigue alimentando con dinero, entonces la inflación continúa. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Dejémoslo as? no 

más. 

El señor JEFE DEL COMITE ASESOR.- Lo que está pidiendo el comer - 
cio detallista, dentro de las restricciones que se 'le han estado haciendo, es 

que a ellos se les exijan las causales de desahucio de los contratos de arren - 
damiento de sus locales. Eso viene en una ley antigua. 

El señor MINISTRO DE ECON0MIA.- Pero cada uno de ellos tienen con - 
trato. Tienen que ser causales legalmente establecidas para desahuciar el 

contrato. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Estúdielo, por fa- 

vor. 

El señor MINISTRO DE ECON0MIA.- También proponemos que, junto con 

esto, se rebaje el impuesto territorial del 20 por mil al 15, para dar una se - 
ñal de equidad, digamos, de que, como se está disminuyendo el ingreso de los 

dueños de las casas, también se les disminuye transitoriamente este impuesto. 

El señor DIRECTOR DE IMPUESTOS INTERNOS.- Eso viene en un proyec- 

to misceláneo tributario. Ahí habría que agregarlo. 

La señorita ASESORA LEGAL DE CARABINEROS.- ¿No estaría eso tam -- 
bién en el proyecto que se está estudiando sobre las retasaciones que tenemos 

en el Com i té? 

El señor DIRECTOR DE IMPUESTOS INTERNOS.- A ése me refería. 

El señor MINISTRO DE ECON0MIA.- Pero puede demorarse. Podría co- 

locarse en éste mejor. 

El señor SECRETARIO LEGISLATIV0.- Podría ser. Además, para los 

efectos de trabajo administrativo que significa elaborar las papeletas 

go, es mejor hacerlo rápidamente. 
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E:l señor MINISTRO DE ECON0MIA.- En e l  caso de l a  persona que t i e -  

ne una casa y e s t á  pagando d iv idendos,  aparece como que se l e  da una norma pa - 

ra  que é l  pague e l  a r r i e n d o  a t r avés  de l o  que é l  compra l a  casa. Pero l a  

persona que e s t á  s u j e t a  a a r r i e n d o  va a t ene r  e l  impacto de l  a l z a  de l o s  a r r i e n  - 
dos po r  e l  aumento en l o s  avalúos de acuerdo a l  11%; l o  va a t ene r  to ta lmente  

desproporcionado respecto de su aumento en l a s  remuneraciones. As í  que apare - 
ce como una c.onsecuencia de una cosa con l a  o t r a .  

--Se producen d iá l ogos  respec to  de l a s  v i v i endas ,  sus d iv idendos 

y l o s  a r r i endos .  

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- En e l  mismo dec re to  l e y  s e r í a  me- 

j o r  hacer l a  reba ja  de l  impuesto t e r r i t o r i a l  de l  20 por  m i l  a l  15, po r  l a  v i -  

genc ia  de l  mismo. 

--Por r e f e r i r s e  a e s t a  misma mater ia ,  a con t i nuac ión  se t r a n s c r i -  

be un debate habido pos te r io rmente .  

La s e ñ o r i t a  ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- Señor Pres idente,  

no vamos a poner l o  de l  impuesto t e r r i t o r i a l ,  porque, de es tab lece r  esa norma 

de reba ja  de l  impuesto t e r r i t o r i a l ,  hab r ía  que d a r l a  a todas l a s  propiedades 

po r  e l  problema de f i s c a l i z a c i ó n  de cuá l  es l a  prop iedad que es tá  arrendada y 

cuá l  es l a  que no e s t á  arrendada. Sólo vamos a b o r r a r  l a  pa labra  " t r a n s i t o  - 
r i o " .  

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Por qué no se co - 
loca  l o  r e l a t i v o  a l o s  l o c a l e s  comercial es^ 

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- E l  temor que tengo, señor General, 

es que vamos a a b r i r  nuevamente un tema de d iscus ión ,  y siempre que hay es tos  

cambios de leyes l a  gente reclama, pe ro  se va acomodando, l e s  cuesta,  pero  pa - 
gan y se termina e l  problema. 

La s e ñ o r i t a  ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- Y ya respecto de l o s  

a r r i endos  ya cobrados en l o s  l o c a l e s  comerc ia les,  no hay p o s i b i l i d a d e s  de i m  - 
p u t a r l o s  a n ingún o t r o  pago 

--Termina l a  d i scus ión  de l  proyecto.  

3 * -  PROYECTO DE DECRETO LEY QUE CONTIENE NORMAS RELATIVAS A PAGO DE PATENTES PROFE- 

S I ONALES. 

- -El  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA da l e c t u r a  a l a s  nor-  

mas p e r t i n e n t e s  y enumera l a s  enmiendas que se i n t r o d u j e r o n  a l a  

--.Te rmi na 1 a d i scus i Ón de l  proyecto.  
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4.- PROYECTO DE DECRETO LEY RELATIVO A REAJUSTES DE TARIFAS POR SEGTEL. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCC1ON.- SEGTEL, 

por ley, aprueba reajustes de tarifas por períodos largos de tiempo, mínimo 

semestrales. Entonces, nosotros estamos temiendo lo siguiente: SEGTEL hace 

el cálculo, por ejemplo, para tarifas de teléfonos o para tarifas eléctricas 

y calcula un salto extraordinariamente grande que no es necesario para el 

flujo de caja de la empresa. De ahí que en Economía, nosotros hacemos el es - 

tudio de cuánto es lo que va necesitando la empresa y el reajuste aprobado 

por SEGTEL lo repartirnos en los tres o seis meses, o en lo que corresponda. 

De tal manera que más bien que subirnos por una escala muy alta, al comienzo 

nos vamos subiendo de a poco. 

Ahora, eso lo estábamos haciendo a través de una anotación que 

colocábamos en el decreto en que se autorizaban las tarifas de SEGTEL, di - 
ciendo que el Ministerio de Economía aprobaba que, por ejemplo, del 190% 

concedido para los próximos seis meses, Economía solamente autorizaba un 30% 

para tal mes, el otro mes le dábamos otro 30%, etc., hasta que agotábamos la 

totalidad de la tarifa aceptada. 

Contraloría ha determinado que eso no es lícito hacerlo. Les he - 
mos explicado por qué lo estamos haciendo y contestan que están totalmente 

de acuerdo con que lo hagamos, pero que no podemos. En vista de eso, hemos 

redactado un proyecto de decreto ley con un artículo único que, por la inter - 
pretación de un decreto, permi te decir que esto se puede hacer (da lectura 

al texto del proyecto). 

--Se aprueba el proyecto. 

El señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA.- Señor Presidente, 

fue aprobado el proyecto de decreto ley de Tierras, y se acordó sustituir 

"sueldos vitales'' por "unidades tributarias" en la parte pertinente. 

--Se acuerda realizar la próxima sesión de la Junta el 15 del 

mes en curso, a las 16.30 horas. 

--Se levanta la sesión siendo las 11.35 horas /3 
AUGUSTO PINOCHET UGARTE 
General de Ejército 

Presidente de la Junta de Gobierno. 


